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1752 Ley 1/2005, de 10 de febrero, de suplemento de
crédito por importe de 22.877.400 euros, para
financiar los gastos ocasionados con motivo
de las heladas y de los movimientos sísmicos
acaecidos en la Región en enero de 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 1/2005, de 10 de febrero, de suplemento de crédito
por importe de 22.877.400 euros, para financiar los
gastos ocasionados con motivo de las heladas y de los
movimientos sísmicos acaecidos en la Región en ene-
ro de 2005.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos,
del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promul-
go y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Exposición de motivos

Las fuertes heladas, producidas a finales del mes
de enero de 2005, han causado importantes daños en
el sector agrario de toda la Región, que han afectado de
manera especial a las cosechas de cultivos hortícolas
de invierno, a las plantaciones de frutales y cítricos y a
las infraestructuras de riego, lo que ha producido pérdi-
das muy cuantiosas no cubiertas por los seguros agra-
rios; por ello se hace necesario arbitrar medidas de ca-
rácter excepcional que atenúen en lo posible los graves
efectos producidos por las heladas y permitan la recu-
peración económica de las explotaciones afectadas.

Por otra parte, el pasado 29 de enero se registró
un terremoto de intensidad 4,7 grados en la escala de
Richter, seguido por numerosas réplicas, cuyas conse-
cuencias más graves se han dejado sentir en las dipu-
taciones de Zarcilla de Ramos y La Paca, ambas en el
término municipal de Lorca, habiendo sido necesario
proceder al desalojo urgente de una veintena de vivien-
das; por otro lado, se hace preciso proceder a la repa-
ración de más de 800 viviendas ubicadas en las peda-
nías antes citadas. Asimismo, es indispensable
efectuar reparaciones y grandes reparaciones en nu-
merosos centros docentes y sanitarios.

Una vez evaluados los daños por los servicios téc-
nicos de las distintas consejerías, procede elaborar y tra-
mitar la presente Ley de Suplemento de Crédito, con el
objeto de redotar las partidas presupuestarias
deficitarias de las consejerías de Presidencia; de Obras
Públicas, Vivienda y Transportes; de Educación y Cultura;

de Agricultura y Agua; y de Sanidad, así como del Institu-
to de Vivienda y Suelo.

La financiación de la presente Ley de Suplemento
de Crédito se efectuará mediante la realización de ope-
raciones de endeudamiento por importe máximo de
22.877.400 euros.

Para atender las necesidades expuestas y confor-
me a lo dispuesto en el artículo 40 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
es preciso tramitar una Ley de Suplemento de Crédito
por importe de 22.877.400 euros.

En su virtud, al amparo del precepto citado en el
párrafo anterior, a propuesta de la Consejería de Ha-
cienda, de acuerdo con el Consejo Jurídico, y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 8 de febrero de 2005,

Dispongo

Artículo 1

Se autoriza un suplemento de crédito por importe
de 22.877.400 euros a consignar en las siguientes par-
tidas presupuestarias:

- 11.04.00.223A.649.00 «Otro inmovilizado inmate-
rial»: 14.300 euros.

- 11.03.00.444A.768.06 «Caja de Cooperación Lo-
cal»: 760.000 euros.

- 14.02.00.431A.649.00 «Otro inmovilizado inmate-
rial»: 220.000 euros.

- 14.02.00.431A.786.61 «Actuaciones en materia
de rehabilitación de viviendas»: 2.625.000 euros.

- 15.04.00.422K.621.00 «Edificios»: 270.000 euros.

- 15.04.00.422K.631.00 «Edificios»: 216.000 euros.

- 17.02.00.721A.770.01 «Mejora estructuras agra-
rias»: 1.200.000 euros.

- 17.02.00.712A.770.02 «Actuaciones en subsectores
agrícolas específicos»: 16.220.000 euros.

- 18.03.00.411C.650.00 «Inversiones gestionadas
para otros entes públicos: 556.600 euros.

- 54.00.00.431C.621.00 «Edificios»: 564.000 euros.

- 54.00.00.431C.766.61 «Actuaciones de realojamiento
de población»: 231.500 euros.

TOTAL: 22.877.400 euros.

Artículo 2

Para la financiación de la presente Ley se autoriza
al Consejo de Gobierno a realizar operaciones de en-
deudamiento por un importe máximo de 22.877.400
euros, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo terce-
ro del título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia. A estos efectos se eleva el lími-
te de endeudamiento previsto en el artículo 41.1 de la
Ley 10/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Región de Murcia para el ejercicio 2005,
en la cuantía de 22.877.400 euros.
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Artículo 3

Se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Consejera de Hacienda, a efectuar redistribuciones de
créditos entre las partidas presupuestarias objeto de la
presente Ley, sin sujeción a las limitaciones estableci-
das en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, así como a habilitar
las partidas presupuestarias y transferir a las mismas
las cantidades que sean precisas para una correcta im-
putación de los gastos ocasionados e indemnizables al
amparo de la presente Ley.

Artículo 4

El importe de las ayudas que, en su momento, se
hayan de conceder para reparar o compensar los daños
cuya financiación se contempla en la presente Ley de
Suplemento de Crédito no podrá superar, en ningún
caso, el valor del daño tasado; y su determinación tendrá
en cuenta el importe de otras ayudas o indemnizaciones
declaradas compatibles o complementarias que, por
igual concepto, pudieran concederse por otras adminis-
traciones públicas o correspondieran en virtud de la exis-
tencia de pólizas de aseguramiento.

Disposiciones Finales

Primera

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-
nales y Autoridades que corresponda, que la hagan
cumplir.

Murcia, 10 de febrero de 2005.—El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso.
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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Educación y Cultura
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1826 Orden de 9 de febrero de 2005, de  la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan ayudas para las actividades
extraescolares que se desarrollen durante el
curso académico 2004-2005 por las
Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos
de Centros de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria sostenidos con fondos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 8/1995, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, recoge, en el artículo 5.1, la liber-
tad de asociación de padres y madres en el ámbito edu-
cativo, remitiendo a un reglamento posterior la regulación

de las características específicas de dichas asociaciones.
Esta reglamentación posterior fue abordada por el Real
Decreto 1533/1986, de 11 de julio («Boletín Oficial del Es-
tado del 29), por el que se regulan las asociaciones de
padres de  alumnos.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Ca-
lidad de la Educación, contempla, en el artículo 1 del título
preliminar, como uno de los principios de  calidad del siste-
ma educativo, la participación de los distintos sectores de
la comunidad educativa, en el ámbito de sus correspon-
dientes competencias y responsabilidades, en el desarro-
llo de la actividad escolar de los centros, promoviendo, es-
pecialmente, el necesario clima de convivencia y estudio.

Cuando se entiende la educación como una tarea
de colaboración entre todos los sectores, éstos deben
trabajar solidariamente para lograr ese objetivo común.
La participación de los padres y madres de alumnos y
alumnas en la labor educativa es un elemento de suma
importancia para la consecución de los objetivos que se
marca un sistema educativo de calidad en el contexto de
una sociedad moderna y plural cuyos valores fundamen-
tales sean la libertad, la tolerancia y la solidaridad.

Por su propia naturaleza, las Asociaciones de Pa-
dres y Madres de Alumnos son el más importante
canalizador de las actividades de éstos con vistas a la
consecución de un sistema educativo de calidad dentro
de una sociedad democrática.

La Consejería de Educación y Cultura apoya las
iniciativas de las Asociaciones de Padres y Madres de
Alumnos, especialmente aquellas destinadas a contri-
buir a su mejor colaboración y participación en el funcio-
namiento de los centros educativos, a su incorporación
al proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos y a la
adquisición de actitudes y hábitos.

En cumplimiento de dichas previsiones se convo-
can ayudas para las actividades extraescolares que se
realicen durante el curso académico 2004-2005 en
centros sostenidos con fondos públicos.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia
y objetividad, establecidos en el artículo 62.1 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-
cia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de di-
ciembre, se hace necesario establecer las normas
reguladoras para la solicitud y concesión de las ayudas
a las que son destinados.

A propuesta de la Dirección General de Enseñan-
zas Escolares, de conformidad con lo establecido por
los artículos 16.2.n) y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en uso de las facultades atribuidas
por el Decreto 60/2004, de 28 de junio, de Reorganiza-
ción de la Administración Regional,


